Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9 NO ACREDITA LA  IMPOSIBILIDAD DE SITUAR LOS AEROGENERADORES FUERA DE LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA, NI ESTABLECE COMO PREFERENCIA LA LOCALIZACIÓN DE LOS PARQUES EN ZONAS DESARBOLADAS O DE ESCASO INTERÉS ECOLÓGICO, POR LO NO CABE EN DERECHO AUTORIZAR EN EL PLAN ESPECIAL LA UBICACIÓN DE AEROGENERADORES EN LOS MONTES DE UTILIDAD PUBLICA EN LA ZONA 9
Esta alegación se desarrolla a continuación:

1.- El Plan especial de la zona 9 propuesto ubica los Parques Negrete I, Negrete II,  Cabezo de Fraile, Tejo I y Chera, en gran medida en zonas de Montes públicos de la Comunidad Valenciana declarados de utilidad pública  (Montes  de Utilidad Pública nº 43, 67, 66, 69, 95, 116 y 147, según indica la pag. 96 del EIA del Plan especial de la zona 9)
2.- El decreto 98/1995, de 16 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunidad Valenciana. (DOGV Núm. 2520, De 01.06.95), establece en su Artículo 17, que: 

“Excepcional y restrictivamente se podrá autorizar por razones de interés particular el establecimiento de servidumbres u ocupaciones temporales en montes catalogados, en el caso de que se justifique su compatibilidad con la utilidad pública o dominio público del monte y sea imposible su sustitución fuera del mismo, prefiriéndose en todo caso su localización en zonas desarboladas o de escaso interés ecológico”.

3.-  Gran parte del monte público ocupado en la Sierra de Negrete por las acciones de los parques eólicos Negrete I y Negrete II están en zona arbolada, en el LIC ES5233009 Sierra del Negrete, y la IBA 157 , siendo este espacio una zona protegida de elevadísimo interés ecológico tanto por su fauna, avifauna y especies vegetales. Ahora falta por demostrar la total imposibilidad de ubicar los aerogeneradores fuera de estos espacios de elevadísimo interés ecológico y montes catalogados de utilidad pública, para no transgredir el precepto del art. 17 del reglamento Forestal de la Comunidad Valenciana.
4.- En cuanto a la imposibilidad de la sustitución fuera del emplazamiento de Monte de Utilidad Pública, se demuestra a continuación que el EIA del Plan especial de la zona 9 ni siquiera ha intentado buscar otras alternativas de localización de parques. Estas alternativas técnicamente viables evidentemente existen, en zonas desarboladas, con viento suficiente y en zonas no protegidas ambientalmente, ni ya declaradas de utilidad pública, en una zona que abarca miles de Hectáreas en la Provincia de Valencia. 

Sin embargo, el EIA del Plan especial de la zona 9 sometido a información pública carece de un estudio  las alternativas técnicamente viables con justificación de la solución adoptada, que contemple el análisis de las diferentes localizaciones dentro de la zona marcada en el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, así como la extensión del parque y justificación de la solución adoptada, requeridos en el art. 13 de las normas del Plan Eólico y en la ley 7/2002.
El Plan Especial de la zona 9 y su EIA indica que hay tres ubicaciones (Atalaya, Rope y Cascarrillas) como localizaciones alternativas, pero su estudio de impacto se ha reducido a informar que no se seleccionan por ser áreas localizadas en “zonas No Aptas por el Plan Eólico”, sin dar ningún detalle adicional. 
Además, se carece de un mapa de vientos dentro de la zona 9, que determine con un grado de incertidumbre acotado, la intensidad y frecuencia de los vientos en esta provincia, para determinar qué lugares revisten alternativas técnicamente viables desde el punto de vista del recurso eólico.

En consecuencia, no se han identificado ni estudiado “alternativas técnicamente viables” para la ubicación de parques dentro de las zonas aptas o potencialmente aptas de la zona 9, por lo que este estudio ha sido omitido en su totalidad, siendo uno de los principales objetivos de realizar un estudio de impacto ambiental la identificación de las alternativas técnicamente viables, tal y como indica el RDL 1/2008 y el propio art. 13 de las normas del Plan Eólico.
Cabe destacar que las propias normas del PECV (art. 13)  establecen que “El estudio y análisis de alternativas se considera fundamental para la elección de la opción que presente menores afecciones, no admitiéndose en ningún caso la omisión de este apartado”. Así pues, sacar un EIA del plan especial (por 2ª vez en dos años), sin aportar dicha documentación, es una falta que en ningún caso puede ser admitida por la Administración, so pena de incurrir en responsabilidades de carácter personal, dictando a sabiendas resoluciones manifiestamente ilegales e injustas.

El EIA del plan especial únicamente  ha contemplado alternativas de distribución de aerogeneradores dentro del propio parque, aunque sin evaluar el impacto ambiental de estas alternativas de distribución de aerogeneradores dentro del propio parque (tal y como pide la ley 2/89 y su Reglamento), ni  justificar el recurso eólico suficiente en las alternativas descartadas (tal y como exige el art. 13 de las normas del propio plan eólico), por lo que dichas alternativas de distribución de aerogeneradores no permiten elegir la alternativa técnicamente viable que presente el menor impacto ambiental presente. Además, este requisito de alternativas viables de alineaciones dentro de un parque (que viene establecido expresamente en el PECV, adicional al requisito de análisis de las diferentes localizaciones de parques dentro de la zona marcada), debe ser realizado en el marco del Estudio de impacto ambiental del propio parque eólico –que aún no ha sido aún realizado ni expuesto a información pública-, y no dentro del EIA del Plan especial, siendo el objeto de las diferentes alternativas técnicamente viables en el plan especial la determinación de la mejor ubicación de los diferentes parques, sus subestaciones, y líneas de evacuación. Como ha quedado anteriormente expuesto, este último estudio ha sido omitido en su totalidad, por lo que no ha quedado acreditado lo más mínimo la imposibilidad de situar aerogeneradores fuera de los montes de utilidad pública de la zona 9.
Por otra parte, la legislación valenciana es clara respecto a la exigencia de alternativa de localización de parques. El estudio y selección de alternativas constituye uno de los objetivos principales del procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental conforme a lo indicado en Ley 2/89 Valenciana  (preámbulo y art. 2.3 ), y el Decreto 162/1990  (Artículos 7 y  8.2)

- (“… Todo ello proporciona mayor fiabilidad a las decisiones que deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas seleccionadas, aquella que en su conjunto produzca menos impacto” (preámbulo Ley 2/89 Valenciana).

“…El Estudio de Impacto Ambiental contendrá examen de las distintas alternativas técnicamente viables, y una justificación de la solución propuesta, con descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada”.  (Decreto 162/1990, Artículos 7 y  8.2 )
5.- Aunque lo expuesto hasta aquí es suficiente concluyente, y obliga a la Dirección General de Energía y a la Dirección General del Medio natural a pronunciarse en contra de la ocupación de estos montes de utilidad pública, también hay que valorar la prevalencia de utilidad pública de las instalaciones eólicas de una empresa privada, sobre la utilidad pública de los montes de utilidad pública. Este aspecto ya fue valorado y descartado por el Tribunal Superior de Justicia de País Vasco (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2ª) en la Sentencia núm. 535/2004 de 30 junio. 
El decreto 98/1995, de 16 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunidad Valenciana. (DOGV Núm. 2520), establece en su Artículo quince

“Por razones de interés público, y en casos de concesiones administrativas, podrán autorizarse servidumbres u ocupaciones temporales en montes de utilidad pública o dominio público, siempre que prevalezca aquél sobre la utilidad pública o el dominio público del monte”.

La Administración valenciana también debe reconocer en esta fase que no puede haber  en este proyecto industrial de una empresa privada prevalencia en esta utilidad pública, especialmente teniendo en cuenta que no ha habido mapa de vientos para la determinación de las zonas eólicas aptas y la ubicación de los parques dentro de las zonas eólicas se ha realizado de forma totalmente discrecional (nota: el supuesto mapa de vientos indicado en la memoria del plan eólico, que fue declarado “confidencial” por el gobierno valenciano en el año 2001 en sede parlamentaria, es del año 1997, y fue realizado por Iberdrola para sólo 4 emplazamientos, todos ellos fuera de la zona 9, tal y como informó recientemente el Conseller Flores, sin que el mismo haya sido expuesto a información pública y carezca del mínimo rigor técnico para dar validez a conclusiones sobre la zona 9)

Hay que destacar además, que esta industrialización de miles de hectáreas de que se pretende realizar discrecionalmente y sin necesidad alguna de nuestros Montes de Utilidad Pública, se va a realizar con una actividad molesta por el ruido y sombras intermitentes para los animales y personas, nociva para la avifauna y murciélagos por matar continuamente a ejemplares con las aspas (para ello basta ver los más de 200 buitres leonados muertos en los parques de Castellón, que está actualmente siendo investigado por la Fiscalía), y peligrosísima para los incendios forestales, bien por causarlos por un cortocircuito que prende los más de 400 litros de aceite de la maquinaria del propio aerogenerador, bien por la imposibilidad de que actúen los medios aéreos en la extinción incendios declarados en la inmediaciones de los parques.

En consecuencia, no es posible en Derecho declarar la prevalencia de estas instalaciones industriales privadas frente a la utilidad pública de nuestros Montes de utilidad pública, y ni técnica ni ambientalmente queda acreditado en el EIA ni en el Plan Especial la imposibilidad de situar estos aerogeneradores fuera del Monte de Utilidad Pública.
 6.- Por otra parte, ha llegado a esta parte conocimiento de que la Administración valenciana habría otorgado ya el acta de ocupación de montes de utilidad pública para parques eólicas de la zona 9, que actualmente tienen a su plan especial, y EIA del mismo,  en trámite de información pública, sin que hayan salido a información pública los Estudios de impacto ambiental de los anteproyectos de los parques eólicos.
Cabe recordar que el decreto 98/1995, de 16 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunidad Valenciana establece en su  Artículo dieciséis:

1. La solicitud de ocupación, que deberá incluir los planos necesarios que la definan, será presentada en el correspondiente servicio territorial de la Conselleria de Medio Ambiente, que incoará el expediente.

2. El interesado deberá adjuntar a la solicitud informe del organismo que ejecute el proyecto de la obra o servicio público o autorice la concesión administrativa de aguas, minas u otra clase que dé lugar a la ocupación o servidumbre, en el que se haga constar el interés público del mismo y, en su caso, la resolución de la concesión y el programa de trabajos correspondiente.

3. Si la actuación que diera lugar a la ocupación estuviera sujeta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental según la legislación específica, deberá presentarse el estudio de impacto ambiental acompañando la solicitud de ocupación.
Los parques eólicos propuestos en el plan especial deben ser sometidos a una evaluación individual de su impacto ambiental, completamente diferente a la evaluación de impacto del Plan Especial, que aún no ha sido realizada. Los correspondientes estudios de impacto ambiental de los parques eólicos individuales deberán ser sometidos al trámite de información pública, y contemplar las restricciones que imponga, caso de ser autorizado, el EIA del plan especial de la zona 9. Por lo tanto, hasta que no haya terminado la evaluación del plan especial, y de los anteproyectos, a los efectos ambientales, no se puede presentar la solicitud de ocupación con un EIA que tenga validez técnica y jurídica.
Caso de ser cierto que la Administración valenciana hubiese otorgado una autorización de ocupación de un monte de utilidad pública para unos proyectos cuyos EIA aún no se han expuesto a información pública y cuyo EIA del plan especial que los ampara se encuentra actualmente en el trámite de información pública, y si la misma no fuese anulada, esta parte iniciará las acciones oportunas, para reestablecer el orden legal y exigir las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir.

7.- Cabe asimismo recordar que la ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana, en su artículo 85.1 “Aprobación definitiva” establece que “La Generalitat no podrá aprobar definitivamente los Planes que incurran en infracción de una disposición legal estatal o autonómica”.

En consecuencia, la Administración está obligada jurídicamente, so pena de incurrir en vicios de nulidad de pleno derecho a rechazar la ubicación de los aerogeneradores en Montes de Utilidad Pública en el plan especial propuesto.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 
acuerde:
1. Declarar zonas no aptas en el plan especial, los lugares ya declarados como Monte de utilidad pública, por haber en z9 muchísimas zonas alternativas donde poder ubicar estos aerogeneradores no protegidas ni declaradas de utilidad pública.

2. No autorizar provisionalmente ni definitivamente el Plan especial de la zona 9, por haber numerosos parques ocupando Montes de Utilidad Pública, sin que se disponga en el EIA de ninguna justificación que obligue inexcusablemente a situar esta peligrosa  y molesta actividad industrial en los Montes de Utilidad Pública.
3. En su caso, volver a iniciar el procedimiento de autorización y evaluación ambiental del plan especial de la zona 9 a la fase de información pública, volviendo a exponer a información pública el Estudio del Plan Especial de la zona 9, si el promotor presentase toda el Estudio de alternativas técnicamente viables para ubicación de parques dentro del plan especial y propusiese cambios de ubicación, para garantizar la transparencia del procedimiento y que se puedan presentar las alegaciones oportunas al EIA completo.
4. Confirmar a esta parte la emisión de autorización de ocupación de montes de utilidad pública a RENOMAR, y en su caso, anular cualquier autorización que se pudiera haber otorgado para la ocupación temporal de montes de utilidad pública en la zona 9, para la construcción de los anteproyectos que actualmente están expuestos a información pública, hasta que los EIAs de los anteproyectos de parques eólicos, y el plan especial de la zona 9 haya terminado su información pública y su contenido aceptado por el órgano ambiental mediante la correspondiente Declaración de impacto ambiental.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano. Cabe asimismo recordar que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21. Remisión del expediente:

1. Los proyectos que deban someterse a la declaración de impacto ambiental se presentarán ante el órgano administrativo con competencia sustantiva en la materia.
2. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano competente en materia sustantiva remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que este último formule una declaración de impacto ambiental, en la que se determinen las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

3. El expediente al que se refiere el número anterior estará integrado, al menos, por los documentos técnicos del proyecto, el estudio de impacto ambiental y el certificado del resultado de la información pública, incluyendo copia de las alegaciones presentadas de carácter ambiental, así como la contestación a las mismas efectuada por el órgano con competencia sustantiva en la materia.

En _____________________a _____ de septiembre de 2008.
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